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ORDENANZA Nº 25392

Artículo 1º.- Fíjase  en  la  suma  de  PESOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS  VEINTIÚN
MILLONES  SETECIENTOS  TREINTA  MIL  ($37.321.730.000.-),  el  Presupuesto  General   de
Erogaciones de la Administración Central (ANEXO B, B 1 y B 2), Ente Municipal de Vialidad y
Alumbrado Público (ANEXO D), Ente Municipal de Servicios Urbanos (ANEXO F), Ente Municipal
de Turismo (ANEXO H) y el Ente Municipal de Deportes y Recreación (ANEXO J), que regirá para
el Ejercicio Financiero 2022.

Artículo 2º.- Estímase en la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS  VEINTIÚN
MILLONES  SETECIENTOS  TREINTA MIL ($37.321.730.000.-),  los  Recursos  destinados  a  la
financiación del Presupuesto General de Erogaciones de la Administración Central (ANEXO A y A 1),
Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado Público (ANEXO C), Ente Municipal de Servicios Urbanos
(ANEXO E), Ente Municipal de Turismo (ANEXO G) y el Ente Municipal de Deportes y Recreación
(ANEXO I), que regirá para el Ejercicio Financiero 2022.
 
Artículo 3º.-  Apruébanse, conforme al Decreto 2980/00, los siguientes Formularios: 

Formularios: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

ENTE FS./ EXPTE. FORMATO DIGITAL
FS./EXPTE. DE

Administración Central 246-710 EXP 2217-D-21 HCD 110  EXP 9537-9-21  CPO
1

Ente  Municipal  de  Vialidad  y
Alumbrado Público

711-759 EXP 2217-D-21 HCD

Ente  Municipal  de  Servicios
Urbanos

760-853 EXP 2217-D-21 HCD 18 EXP 9424-6-21 CPO 1

Formularios: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11 y 12

Ente Municipal de Turismo 854-906 EXP 2217-D-21 HCD

Ente  Municipal  de  Deportes  y
Recreación

907-994 EXP 2217-D-21 HCD

Autorízase al Departamento Ejecutivo a adecuar los formularios establecidos en el Decreto 2980/00
RAFAM, en los cuales tengan incidencia las modificaciones incluidas en el artículo 1º y 2º de la
presente.

Artículo 4º.- Comuníquese, etc.-
Pérez Sánchez Herrero
Blanco              Bowden           D Andrea             Maccio                 Martín                Montenegro
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